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de~ p\ld1eDdo et_lo también l1lIOdjante giro pootaI,
que prevé el ·..rtleulo 66 de la Ley de ProcedImlento Admlnl&
tnltlvo,unlé!>dll"" .a 1.. Instancia los re8g¡u¡rdos oportunos.
Qulnto.~ deseen tomar paite en _ ooncurso-<nJ(l8l

ciÓ!; ¡>reoent&rán sus lnstllnclas en el aeetor¡¡d<> de la Ulllvenildacl
o en c11l'1qulera de los Cent1'o8 prevlstos en ellll1áeulo 66 de la
LeY de Pr~ntoAdmln1stratlvo.dentro de! plazo de treinta
ellas bá~ l>Olltados a Partir del siguiente &! de la PUbllcaclón
de la P1'e86nte~ en. el dlolétln QfIcl&l del BItad<»>. lIla,.
~~ eJl· las mI__sa Y det&Uadamente, q"", en la
filllha de lllIlllxa!'lón .del pi.." de &dnl1,!Ión de l101IcItudes retlDen
tocIl¡.ty cad¡o. un& de 1.... e¡mdtclones exlgldas, acompafiándose a
"'IUéllas los t<lclbQs justl1ll>atlV08 de haber abonaclo loa dereohoe
de examen y de foñnablón de expediente.

sexto.-J..oa ll8¡lIrantes que figuren en las propuestas formu
ladas .... loa Tt!bunalell <\eberán _tal' en elBectorado de
la UnlVWBldad, y en el'piolo de _nta ellas, oontadoe .. ¡JarlIr
de 1.. fech.. de las menc1on&<\as propueotas, los _tos ......
~_ de reUnIr las condlclOOes y requláltoo ezIgIdos. en esta
conVOC&lorla.

Lo digo a V. l. _a su conOCImiento y demás etectos.
DIos·guanle a V. l. muchos aIWo.
Madrid, 31 de enero de 1ll69.-i'. D.. el Dlnlctor~ ·de

Ensefianza Superlor e II¡....tlgaclón. Federtco RodrIgueIz..

Ilmo. Sr. DIrector~ de Ehaeflanza Superlor e Investlg&clón.

ORDEN ·de ti de febrero de 1169 por la que. se con
voOO C07U:>pr8O-OflOOlcioo para _eer las plas... ele
Profesore. adiuntos que 'e lrnl1cun ele la FlICUltad
ele Dereclto ele la UniverBldud ele Barcelona

Ilmo. Sr.: A propueeta de! Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Eete _o ha resuelto:

~vocar el oonc11l'SO<>]Xleicléll detennlnado en la
Ley de 17 de 111110 de 1965 PtlZa proveer las plazae de Prole
SOh!l adJlDllilo que a contlnuaclón. so _. _tee en 1..
P8I:u1tad de Derecho de la Ulllversldad~ <leI>1_
aj..._ el~ a 'lo dJspueetc en la Qr,km lIlln1aterIal de
5 de._ de 1946 <_ OIlcl&! del~ de! 19),
nmqtIlcada _ las de 11 de &b11I de. lte! <eBoJetln 0IlclaI
del~ del 13 de mayo) y 24 de ....... de _ <cBolettn
0Ilcl&l del Estado» de 8 de febrero). as! como en la Orden de
la D1recc1ón General ~ lCneefte"Mt7n1vera1tar1a de :n de mayo
de 1967 (_ 0JIcl&! del~ de 31 de junlo).

1.~ II¡.ternac:tanal Pl1blleo y PrlVado (primera ad
juntla).

3. De¡Nobo _1 Público y PrIvado (BegU11daad-
juntla).

3. Derecho Polltlce (Jl<lmera ~~t¡r).
4. Derecho Polttlco <..."nda al.
~'-Lois aspirantes d_ halle,... en posesión del

titulo"" ~ado en 1"lIcultad o del~ en laI
Esc\lfIlalI 'Ndllee.tl SUDerlorea y ~taI' babé< c101ll1l1"'ftado el
carró de A1Udante de CIaBes PráCllcas por lb _ ~te

un afio aco.démlco completo o perte'11ece< o 1mlJer per1:eUecldo
duran.. el ln18mo tlempo .. un Centro de Inv~ oAcIa1
o ~ocl,qo o CUerpo docente de grado medIIo.i. lOO Ayu(IaDtee
~ a $U$ Instanclae un IntOl'll1e de! vatedritlcó bajo
cuya e dlreeclón h811l1l actuado como tl\lee.

> 'n3rcero.-.Lo& nombr8Jn1.entos que se :reaUeen como conse
cuencia de _r_C<lIlCJttS<)<ljón tendrán la duracléll
de cuatro aflos y podrá.n ser ¡>rom¡gados por '*" perlodo de
Igual duraclÓl1, 01 se cumpleJl 1.. condIelones regJamentarlas.
conforme a la citado Ley. slendo condición UldIepen...ble para
esta llTÓ1TOl!a _ en ~ón de! tItllIo de Doctor.

Cuarto.-i'ara ser admitido a este~ se re-
quieren 1.. condiciones slgn!entee:

a) Ser espaflo!.
b) '1'_ eQDlllll<los veintiún afloo de edad.
e) No haber sido -.do. mediante expediente dlBclpli

narlo, de! servitJio del Eotado o de la Admlni_ Local, ni
ha11arse Inhab1lltado para el ejevclclo de funclooes DÚbll....

d) No Padecer defecto flslco ni enfennedad Inlecto-conta
glosa qúele inhabilite para el ejevclclo del _.

e) ~ aprobado loa ejevclcloa y C\IIIlPlIdo 108 requ1sltos
neeesarloa PtlZa la obtención del titulo de LI= I,do en Fa
eultad o del coneflllO"dlel1te en laI _ ... TbIeu SUpe
rloree

f) Loe asplmntee se com__ en sue Instllnc1aB a
jurar acatllnJ!eJlto a loa Prlncipioo Pundamema1ea .del M<>V1
miente N&CIooal Y demáa Leyee Pundamentalee del Relno. _
se~a ....el· aP&rtado e) del lll1áculo 38 de la Ley articu
lada de Fune1onarloB.

,g) . La 11_ de la autoridad diocesana cc>mlOPO&ld100te.
cuando. so ttaWI de ecleeléoti.....,

h) Loe llOPlrantee femenInos, haber CUlIlPl1do el Servicio
SocI&! de la Mujer. ...lvo que se hal1en exeJltas de la relt1!za,.
ción del miBmo.

1) Aben... eJl la Teeorerla de la Universidad lOO pesetas por
dere<:hos de fonnacléll de expediente y 75 _tas por d"""""'"
de examen. PUdlendo etectu...lo también mediante giro postal,
que prevé el lll1áculo 66 de la Ley de Procedlmlentc Admlnis
tratlvo. unléndose .. laI tnstllncias loo resguardos opórtunos.

Qulnto.-QuIeneo _n toma.r paite en eete COllCUrliO-OPOl
clón preaontanin sue Instllnclas eJl el Rectorado de 1.. UDlver
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en elart1eulo 66
de la Ley de ProcedIIn1ento Adm1n1atnltlvo dentro del plazo
de treinta dial bábllee contadoo a ¡JarlIr de! siguiente &! de
la Pllblieaclúl de la preeeJlte Resolución en el «Bolet1n Oflcl&!
del liIta¡doio. man1feotllndo en las mlamae, expreoa y detallada
=te. que en la fecha de elqllraclón del pI.." de _ón
de l101Icltudee reúnen todas y cad.. una de las condiciones
qldas. """"P&iléndoee a a(¡uéIIaB los recibos juetlfi""tivos
de babé< abono<lo los _ de _en y de fonnaclón de
.-nente.

_.-'-Loe aspIrantee que figuren en las propueetas formu
ladas por loa Tribunal.. deberán _tar en el Rectorado
de la Universidad. y en e! pllLZO de trelnta dial contados a
partir de la fecha de las mencionadas pn>puestas, loo docu
mentos lICI'edItatI_ de relln1r lit. condlclones y requ1sIloB
ex1I1<108 en eata convocatorta, .

Lo digo a V. l. para su oonoclmlento y demás efectoe.
Dios gua,rde a V. l. muchos aikls.
Madrid. 6 de febrero de 196!I.-P. D.. el Director general

de __ Superior e lnvestlg&clÓl1, Federtco Rodrigoez.

Ilmo. Sr. Dlteotor general de Ensefi.anza SUPerlor e Investi-
~ón. .

RESOLUCION del Consejo Superior ele In_U.
gackmes Cientifica8 por la que se anunda con
curB<><lPOSicl6n libre pUra cubrir una plaza ele
E8f>OC/4l1Bta de tercera, de la EBca1a ele P...BOnlÚ
EB¡>OCiullBlo de este. GrganlBrno, en la E8f>OC/4lj.
<lo<! ele EIectrIcIdcd.

Por _ vacante 'en la plllntUla de person&l de _
ConIejo SUDerIor de Investigaciones Clentlflcas. en la Escala
de Personal Espec1aIlota. prev\s ..utor1zll;clón de la Dlrecclón
0eDera1 de la Punción Pública y CoIn1slón L1qn!d&dl>ra de
~os. según _blece el Decreto 1t6/1964, de 2ll de ene
rO, se hacenp\1bllcas las· siguientes nonnas que han de regir
en las pruebas _vas PtlZa la ptOvIsión de la citada vacante.

1. NormaB generuleB

l.a Se convoca concurso-oposie16n Ubre para cubrir una
plaz.. de J;iapecla1lBta de tercera, de la _ de persona¡ Es
peclajl.sta del oonaejo Superlor de Inveat1gaclones OlentfflcaB
ton deet1no Inlcl&l en Madrtd, adecrita &! Instituto de Quí
mica Pfs1ca dtocariimo».

2,& La plaza convocada está dotada con el sueldo anual
te dtecIsIete mlI eUlltrocleJltas velntld6e pesetas (17.422) dos
_ extraonl1nlU1..s en los meses de julio y dtcIembre de
.- do. la grat1f1eación complementarla llnult1 de nueve mil_tao pesetas <9.800) y las especl&1es que proced..n por
4ed1caclón exclusiva y otras reglamentarias.

3.& El. concurao-oposición libre se regiré. por las nonnas es
. t ..blecldas en la _nte Resolución y Decreto 1411/1968. de

27 de junio, por el que se apruebo. la reglamentación gener&!
para Int!reso en 1.. AdmlnIBtraelón Pública.

4.' Le. fase de la oposición comprenderá doo ejevclc1os.

11. RequlBitos

5.a Podrán concurrir a. estas pruebas selectivas los espa.
fio1eB que re1inan loa sIguIentes requlslloB:

a) Tener cumplidos los dieciocho afios de edad en la fecha
en que termloe el plaza de presentación de 1nstanciaO.

b) Poseer el titulo de Bachiller 1!Ilement&l o Dlplom.. de
Oflcl&lla IndustrleJ.

e) No padecer .enfennedad o defecto, físico que le impida
el desempeño de las correspondient.. functonee.

d) No haber sido expulsado. mediante exued1ente disclpll
narto del _o del Eotado o Oor¡x>raclón Plibllca ni h,.¡¡.....
Inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) En. caso de aspirantes femeninos' haber cumplido o
estar exentos del Berv1cloSOcla1.

fIl. Solicitudes

6.& QU1eneB . deseen tomar parte en este concurSo-opos1ctón
<llrlglrán SUB solIcltudes &! exoelentlslmo _ PresIdente del
IJonsejosuperlor de lnvesJl¡¡aclonee Clentificj\S, dentro del pJa.
.oc de treinta dúIa hábiles. contados .. ¡JarlIr de 1.. puhllcael6n
... la.~e Resolución eJl el _tln Oficl&! del Estado».
~ constar. el dilmIcI)to Y número del documento nac1<>


